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,,Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de ta Educación"
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La Huaca, 07 de agosto det 2015.

Resotuclóx oE ttcltoíl N' zgo-zot s-tuolx¡l

VISTO:
aÍilr-r" N" 024-20i5-pl-JScu-MDLH/p de fecha 1r.05.15 del coordinador de Ptan de lncentivos, el informe N"172-

ZO1s-MDLH/GM de fecha 05.07.15 de Gerencia Municipal, respecto de ta aprobación de Presupuesto para el Pl-2015, y;

CONSIDEMNDO:

éffir.icrpatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, e9on9qic9 y.administrativa en los

asuntos de su competencia, confoime a to dispuesto en e[ Art. No 194 de ta constitución Potítica del Estado, modificada

por [a Ley N" 27680;

eue, la Ley Orgánica de Municipatidades No 77972 en su Art. lV det Títuto Preliminar señala que tos Gobiernos Locates

.ip7"ránt.í at 
-vecindario, promueven la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrolto Local e lntegral,

S;;ñbi; y;rr¿n¡iá Já'r, .irirñicrtpitón. ¡¿emás en su Art.84, inciso 1.5 señata que es una función de la

municipatidad estabteceicaÁit"i ¿á comlnicación y cáoperación entie tos vecinos, así como fomentar ta participación

activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;

Mediante Decreto Supremo N'033-2015 - EF, APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA

iiüñilrOnói-ói áÉóunsos DEL pt-AN DE tNCENlvos A LA MEJoM oe u crsrtóN y MoDERNlzActÓN t'tuNlctpAl DEL

año zor s

eue, mediante informe N" 024-201 5-Pl-JSCU-MDLH/P de fecha'l 1.05.15, et coordinador de Ptan de lncentivos, hace de

cinócimiento que mediante Decreto Supremo N' 033-201 5-EF, se aprueban los procedimientos para e[ cumplimiento de

.ál.i v ü áii{nactón de los recursos dé ptan de rncentivos a la Mejora de ta gestión y Modernización Municipal d-el año

2015, áotivo [or et cuat róii.¡tu la asignación de presupuesto para etcumplimiento de cada meta del Presente año y la

formutación e imptementación de documentos de gestión ambiental del. Distrito de La Huaca.

Las Actividades para et togro de tas metas at 31 de jutio det 2015 META 10, con presupuestosS 13,799.00, para e[ [ogro de

las metas at 31 de diciem-bre det 2015 META 36, MÉTA 37, META 38, META 39, META 40, META 41 con presupuesto de s/

SS,0OO.OO, para Formutación e imptementación de Los documentos de Gestión Ambiental det Distrito de La Huaca

S¡\¡,OOO.ó0, siento el Monto Totat del presupuesto para et Plan de lncentivos 51153,799.N.

con informe N' 172-201s-MDLH/GM de fecha 05.07.15, e[ Gerente Municipat, sugiere se ordene a quien corresponda ta

áüuoración de [a respectiva Resotución de Atcatdía de aprobación del presupuesto a ejecutar las actividades de las

metas det Ptan de Incentivos para e[ año fiscal 2015.

Estando a to expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que [e confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades

No2797?. a esta Atcatdía;

5E RESUELVE:

lnfrcULO pnl,UgnO: ApROBAR, et presupuesto para et cumptimiento de tas metas det Ptan de lncentivo para e[ año

ñffiontoes5/153,799.00(CientoCincuentayTresMitSetecientosNoventayNuevecon00/100Nuevos
Sotes).

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a ta Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Coordinador del Ptan de lncentivos,

Unidad de Tesodia, 
"tender 

to indicado en et artícuto anterior.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR [a presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su

conocimiento y fines.

REGísTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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